
 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de los 
Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

en sesión ordinaria celebrada el día 19 de junio de 2025. 
 
 

 
 

 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, SEGURIDAD Y 

EMERGENCIAS 

1.- Conceder la Medalla de la Policía Municipal. 

2.- Conceder la Medalla al Mérito Profesional a miembros del Cuerpo de 

Policía Municipal de Madrid. 

3.- Conceder la Cruz al Mérito de la Policía Municipal a miembros del Cuerpo 

de Policía Municipal de Madrid. 

4.- Conceder la Cruz al Mérito de la Policía Municipal a integrantes de otras 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Fuerzas Armadas y personal civil. 

5.- Autorizar y disponer el gasto de 28.204.542,75 euros, destinado a la 
financiación de operaciones corrientes del Organismo Autónomo Madrid 

Salud. 

6.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.369.668,57 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de vigilancia y 

seguridad de la sede del Área de Gobierno de Portavoz Seguridad y 
Emergencias, sita en la calle Príncipe de Vergara número 140 y del 

aparcamiento municipal sito en la calle Sacramento s/n. 

7.- Convalidar la omisión del trámite de fiscalización preceptiva previa del 

reajuste de anualidades del contrato de servicios de apoyo a la dirección 
facultativa de las obras de conservación del edificio CMSc Centro y 
Centro Joven del Organismo Autónomo Madrid Salud. Distrito de Centro. 

8.- Convalidar la omisión del trámite de fiscalización preceptiva previa del 
reajuste de anualidades del contrato de obras de conservación del 

edificio CMSc Centro y Centro Joven del Organismo Autónomo Madrid 
Salud. Distrito de Centro. 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

9.- Convalidar la omisión del trámite de fiscalización preceptiva previa de la 
modificación del proyecto y del contrato basado de obras de 
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construcción de nuevos vestuarios y acondicionamiento de la 

accesibilidad en la IDB Castroserna. Distrito de Latina. 

10.- Autorizar el contrato de servicios para el desarrollo de un plan de 

promoción del éxito escolar y prevención del absentismo escolar del 
distrito, y el gasto plurianual correspondiente de 501.196,79 euros. 

Distrito de Latina. 

11.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía para la prestación del servicio de animación 

sociocultural en los centros municipales de mayores del distrito, y el 
gasto plurianual correspondiente de 876.995,17 euros. Distrito de 

Latina. 

12.- Autorizar el contrato de servicios de impartición de talleres durante el 
periodo 2025-2027 en los centros culturales del distrito: Centro Cultural 

Villa de Barajas, Centro Integrado Teresa de Calcuta y Centro Cultural 
Juvenil Gloria Fuertes y el gasto plurianual correspondiente de 

784.465,51 euros. Distrito de Barajas. 

ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO,MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

13.- Convalidar el gasto de 3.250,46 euros, a favor de la empresa que figura 
en el expediente. 

14.- Convalidar el gasto de 7.074,70 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. 

15.- Convalidar el gasto de 53.077,88 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. 

16.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial para el edificio 
situado en la plaza de San Miguel número 11 (Mercado de San Miguel), 

promovido por Aleda Investments S.L. Distrito de Centro. 

17.- Autorizar y disponer el gasto de 5.769.070,50 euros, destinado a la 

financiación de operaciones corrientes del Organismo Autónomo Agencia 
de Actividades. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

18.- Acuerdo relativo al Portal de Contratación del Ayuntamiento de Madrid. 

19.- Aprobar el Informe anual de Seguimiento y Evaluación 2024 del Plan 

Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos para el período 2024-2027, así como la primera 

modificación del Plan. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

20.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.499.913,25 euros, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de apoyo técnico 
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para la gestión de túneles urbanos y galerías con control centralizado 

del Ayuntamiento de Madrid. 

21.- Autorizar la resolución del contrato de concesión de obra del Centro 

Deportivo Municipal de Paseo de la Dirección. Distrito de Tetuán. 

22.- Autorizar el contrato de suministro de energía eléctrica destinada al 

alumbrado público, túneles, instalaciones hidráulicas ornamentales y 
galerías de servicios del Ayuntamiento de Madrid y el gasto plurianual 
correspondiente de 55.523.904,05 euros. 

23.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 7.025.047,26 euros, 
correspondiente al incremento del precio de la obra del contrato mixto 

de redacción del proyecto constructivo y ejecución de las obras de 
cubrición de un tramo de la Calle 30 Este, al sur del Puente de Ventas. 

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD 

24.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía para la gestión del Samur Social en la atención a 

las personas en situación de emergencia y/o urgencia social y el gasto 
plurianual correspondiente de 19.378.872,80 euros. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

25.- Autorizar y disponer el gasto de 35.293.614,00 euros, destinado a la 

financiación de operaciones corrientes del Organismo Autónomo 
Informática del Ayuntamiento de Madrid. 

26.- Cesar a Jorge Moreta Pérez como Director General de Gabinete de 
Alcaldía. 

27.- Nombrar como Director General de Gabinete de Alcaldía a Diego Lozano 

Pérez. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, SEGURIDAD Y 

EMERGENCIAS 

 

1.-  Conceder la Medalla de la Policía Municipal. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para el Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de marzo 

de 1995, la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, una vez tenida en cuenta la propuesta conjunta 

del Director General de Policía Municipal y del Coordinador General de 
Seguridad y Emergencias de 10 de junio de 2025, ha dictado decreto por el 
que se propone la concesión de la Medalla de la Policía Municipal a 

instituciones y personas que en el ejercicio de su cargo se han distinguido por 
su manifiesta y permanente colaboración a la labor de la Policía Municipal. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 n) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el artículo 77 del Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal 
de Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de marzo de 1995, a 

propuesta de la titular del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Conceder la Medalla de la Policía Municipal a las siguientes instituciones 

y personas: 

 

Volver al índice 

  

      MEDALLA DE POLICÍA MUNICIPAL 

Nº CARGO ENTIDAD O NOMBRE Y APELLIDOS 

1  
PATRULLA ÁGUILA DEL EJÉRCITO DEL 

AIRE 

2  
LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA 

(MADRID SALUD) 

3  POLICÍA LOCAL DE VALENCIA 

4 PRESIDENTA DEL CGPJ MARÍA ISABEL PERELLÓ DOMÉNECH 

5  
CONFEDERACIÓN EMPRESARIAL DE 

MADRID - CEIM 
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2.-  Conceder la Medalla al Mérito Profesional a miembros del 

Cuerpo de Policía Municipal de Madrid. 
 

Con motivo de la conmemoración de la festividad de San Juan Bautista, 
Patrón del Cuerpo de Policía Municipal, y una vez tenida en cuenta la 

propuesta conjunta del Director General de Policía Municipal y del 
Coordinador General de Seguridad y Emergencias de fecha 29 de mayo de 
2025, la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad 

y Emergencias ha dictado decreto por el que se propone la concesión de la 
Medalla al Mérito Profesional a los miembros del Cuerpo de Policía Municipal 

de Madrid que durante la prestación del servicio, o fuera de él, se han 
distinguido en la realización de intervenciones difíciles, arriesgadas o que han 
enaltecido la imagen de la Policía Municipal, de conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de Madrid aprobado por 
Acuerdo del Pleno de 31 de marzo de 1995. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 n) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el artículo 77 del Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de 
Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de marzo de 1995, a propuesta 

de la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y 
Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Conceder la Medalla al Mérito Profesional a los miembros del Cuerpo de 

Policía Municipal de Madrid que se relacionan en el anexo que se incorpora al 

presente acuerdo. 
Volver al índice 
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3.-  Conceder la Cruz al Mérito de la Policía Municipal a 

miembros del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid. 

 
Con motivo de la conmemoración de la festividad de San Juan Bautista, 

Patrón del Cuerpo de Policía Municipal, y una vez tenida en cuenta la 
propuesta conjunta del Director General de Policía Municipal y del 
Coordinador General de Seguridad y Emergencias de 29 de mayo de 2025, la 

Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y 
Emergencias ha dictado decreto por el que se propone la concesión de la Cruz 

al Mérito de la Policía Municipal a los miembros del Cuerpo de Policía Municipal 
de Madrid que se han distinguido por sus virtudes profesionales y humanas 

en un periodo de 10 años, o superior, de servicio ininterrumpido, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para el Cuerpo de Policía 
Municipal de Madrid aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de marzo de 1995. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 n) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el artículo 77 del Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de 
Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de marzo de 1995, a propuesta 

de la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y 
Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, 
 

ACUERDA 

 
Conceder la Cruz al Mérito de la Policía Municipal a los miembros del 

Cuerpo de Policía Municipal de Madrid que se relacionan en el anexo que se 
incorpora al presente acuerdo. 
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4.-  Conceder la Cruz al Mérito de la Policía Municipal a 

integrantes de otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Fuerzas 

Armadas y personal civil. 

 

Con motivo de la conmemoración de la festividad de San Juan Bautista, 

Patrón del Cuerpo de Policía Municipal, y una vez tenidas en cuenta las 
propuestas conjuntas del Director General de Policía Municipal y del 
Coordinador General de Seguridad y Emergencias de 10 y 12 de junio de 

2025, la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad 
y Emergencias ha dictado decreto por el que se propone la concesión de la 

Cruz al Mérito de la Policía Municipal a integrantes de otras Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, Fuerzas Armadas y personal civil que se hayan distinguido por 
su colaboración con la labor de la Policía Municipal de Madrid, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de 
Madrid aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de marzo de 1995.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 n) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el artículo 77 del Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal de 
Madrid, aprobado por Acuerdo del Pleno de 31 de marzo de 1995, modificado 

por acuerdo de 24 de abril de 2013 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, a 
propuesta de la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Conceder la Cruz al Mérito de la Policía Municipal a los integrantes de 

otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Fuerzas Armadas y personal civil, que 
se relacionan en el anexo que se incorpora al presente acuerdo. 
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ANEXO 

CRUZ AL MÉRITO DE POLICÍA MUNICIPAL (PERSONAL EXTERNO AL CUERPO) 

Nº CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 

1 

COMISARIO PRINCIPAL POLICÍA 
NACIONAL - DIRECTOR DEL CENTRO DE 

ALTOS ESTUDIOS POLICIALES 

DOMINGO PÉREZ CASTAÑO 

2 

COMANDANTE GUARDIA CIVIL - JEFE DE 
SERVICIO EN EL CENTRO NACIONAL DE 

DESPARECIDOS 

MARCIAL BRAVO VALVERDE 

3 
COMISARIO PRINCIPAL - JEFE DE LA 

POLICÍA LOCAL DE ALCOBENDAS 
ANTONIO PARDO VILLAMOR 

4 

PRESIDENTE HONORÍFICO - REVISTA 
SERGURITECNIA Y PATRONO DE LA 

FUNDACIÓN BORREDÁ 

FRANCISCO JAVIER BORREDÁ MARTÍN 

5 
SUBINSPECTOR - COMISARÍA CIUDAD 

LINEAL POLICÍA NACIONAL 
CARLOS MOLINA MOLINA 

6 
DIRECTOR DE SEGURIDAD - REAL 

MADRID CLUB DE FÚTBOL 
JOSÉ ANTONIO MELLADO VALVERDE 

7 
INSPECTOR - JEFE DE GRUPO DE 

POLICÍA JUDICIAL POLICÍA NACIONAL 
VÍCTOR GARCÍA GARRIDO 

8 
POLICÍA - COMISARÍA PUENTE DE 

VALLECAS POLICÍA NACIONAL 
RUBÉN BLANCO RODRIGO 

9 
DIRECTOR ADJUNTO DE SEGURIDAD - 

CAIXA TORRES KIO 
PEDRO ESTEBAN COBREROS 

10 
COMISARIO PRINCIPAL - JEFE UCRIF 

CENTRAL POLICÍA NACIONAL 
LUIS MAYANDÍA FERNÁNDEZ 

11 

INSPECTOR - JEFE DE GRUPO 
COMISARÍA GENERAL POLICÍA JUDICIAL 

DE POLICÍA NACIONAL 

JOSÉ MANUEL FRAGA RUBIO 

12 
COMISARIO - COMISARÍA GENERAL DE 
INFORMACIÓN DE POLICÍA NACIONAL 

MANUEL HERNÁNDEZ CASADO 

13 

JEFE DE UNIDAD DE DEPORTE ESCOLAR 
Y COMPETICIONES - DG DE DEPORTES 

AYTO. MADRID 

ELOY SANTOS CAÑAS 

14 

VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y 
VÍCTIMAS DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

MARÍA DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA-MATOS 

15 

CORONEL - DIRECTOR EJECUTIVO EN EL 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA 
GUARDIA CIVIL EN ARANJUEZ 

ANSELMO DEL MORAL TORRES 

16 
INTENDENTE - POLICÍA LOCAL DE 

ZARAGOZA 
DAVID SIERRA OJEDA 

17 
CABO 1º - PRIMER BATALLON DE 

INTERVENCION DE LA UME 
FÉLIX MAGANTO ÁLVAREZ 

18 

JEFE DE LA BRIGADA CENTRAL CONTRA 
EL CRIMEN ORGANIZADO (UDYCO 

CENTRAL - CGPJ) - POLICÍA NACIONAL 

FRANCISCO JAVIER RAMOS FERNÁNDEZ 

19 

JEFE DE LA BRIGADA PROVINCIAL DE 
EXTRANJERIA Y FRONTERAS (BPEF) - 

POLICÍA NACIONAL 

JAIME NICOLÁS GONZÁLEZ 

20 

DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Y ASESOR DE SEGURIDAD PRIVADA - EL 

CORTE INGLÉS 

JUAN CARLOS FERNÁNDEZ-CERNUDA HIDALGO 

21 
INTENDENTE MAYOR - GUARDIA 

URBANA DE BARCELONA 
JUAN JOSÉ VILANOVA JUANOLA 

22 

COMANDANTE (INGENIEROS) - JEFE DE 
PLANES Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES DE LA UME 

MIGUEL BALLESTEROS PERAL 
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23 

TENIENTE CORONEL - SECTOR DE 
TRÁFICO DE MADRID DE LA GUARDIA 

CIVIL 

TOMÁS MARTÍN MORÍN 

24 

COMISARIO PRINCIPAL - JEFE DE LA 
DIVISÓN CENTRAL DE SEGURIDAD DE 

LA POLICÍA LOCAL DE VALENCIA 

FERNANDO LASHERAS HERRERO 

25 
INSPECTOR - POLICÍA LOCAL DE 

VALENCIA 
MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ BELTRÁN 

26 
DIRECTOR DE LA INSTALACIÓN 

DEPORTIVA MUNICIPAL DE GALLUR 
EUGENIO RODRÍGUEZ CASERO 

27 

COMISARIO - JEFE DE LA BRIGADA 
PROVINCIAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE MADRID - POLICÍA 
NACIONAL 

JOSÉ LUÍS BENITEZ MONTERO 

28 

SUBDIRECTORA GENERAL DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN FRENTE A LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO - AYTO. MADRID 

AMAYA ABAIGAR SANTOS 

29 
JEFE DEPARTAMENTO BOMBEROS - 

PARQUE BOMBEROS 2    AYTO. MADRID 
CARLOS MARCOS SAEZ 

30 
ADJUNTA DEPARTAMENTO GUARDIA - 

SAMUR 
NATALIA VANESA GONZÁLEZ PUEBLA 

31 

FISCAL ADJUNTO DELEGADO DE 
SEGURIDAD VIAL - FISCALÍA 

PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL 

MIGUEL ESPEJA MUÑOZ 

32 

SARGENTO - UNIDAD ESPECIAL DE 
SEGURIDAD DE LA CASA S.M EL REY DE 

GUARDIA CIVIL 

JORGE CANTARERO CAMACHO 

33 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS AL PASAJERO EN LA 

DIVISIÓN DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS (BARAJAS) 

TERESA HERNÁNDEZ GAMAZO 

34 

INSPECTOR JEFE - UNIDAD DE 
INTERVENCIÓN POLICIAL DE POLICÍA 

NACIONAL 

JAIME ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 

35 
JEFA DE LA OFICINA DE PROTOCOLO DE 

LA ALCALDÍA        AYTO. MADRID 
MARTA MARGARITA JIMÉNEZ-QUESADA VISEDO 

36 

COMISARIO PRINCIPAL - JEFE UNIDAD 
CENTRAL SEGURIDAD PRIVADA DE 

POLICIA NACIONAL 

MANUEL YANGUAS MENÉNDEZ 

37 

COMISARIA PRINCIPAL JEFA DE LA 
UNIDAD CENTRAL PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE POLICIA NACIONAL 

MARÍA ISABEL CABELLO PRIETO 

38 

SUBDIRECTORA GENERAL DEL 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO DE LA 

DGPM 

ITZIAR MOHEDANO MARTÍN 

39 
JEFE SERVICIO COMUNICACIONES Y 

NNTT DE LA DGPM 
JOSÉ MIGUEL RINCÓN SUZ 

40 

GERENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
INFORMÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID (IAM) 

JUAN CORRO BESELER 

41 

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS 
GENERALES Y FORMACIÓN - UNIÓN DE 

CIUDADES CAPITALES 
IBEROAMERICANAS 

FERNANDO MANUEL ROCAFULL CORDERO (UCCI) 

42 

JEFE DEL SERVICIO DE CONTROL Y 
CONDICIONES DE TRABAJO - IRSST 

COMUNIDAD MADRID 

MANUEL BARTOLOMÉ ALONSO 

43 

SUBOFICIAL MAYOR- PRIMER BATALLÓN 
DE INTERVENCIÓN EN EMERGENCIAS 

(BIEM I) DE LA UME 

JOSE ANTONIO PÉREZ RUBIO 

44 
INSPECTOR JEFE – POLICÍA LOCAL DE 

MASSANASS 
FRANCISCO JAVIER URBÁN RUBIO 
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45 
INTENDENTE – POLICÍA LOCAL DE 

PAIPORTA  
MANUEL OCAÑA ALEMANY 

46 
COMISARIO – POLICÍA LOCAL DE 

ALGEMESÍ 
ERICH VANACLOIG GIL 

47 
INTENDENTE JEFE – POLICÍA LOCAL DE 

CATARROJA 
FRANCISCO SELMA BORT 

48 JEFE DE LA POLICÍA LOCAL DE SEDAVÍ FRANCISCO ESTEVÁNEZ FERNÁNDEZ 

49 
COMISARIO JEFE – POLICÍA LOCAL DE 

ALFAFAR 
SANTIAGO VALCÁRCEL GERMES 

50 
DIRECTOR GENERAL – DIRECCIÓN DE 
CONSERVACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS 

JOSÉ MIGUEL BAENA RANGEL 

51 
DIRECTOR GENERAL – AGENCIA DE 

SEGURIDAD Y EMERGENCIA 112 
PEDRO ANTONIO RUIZ ESCOBAR 

52 
PRESIDENTE DE EXOLUM 

HIDROCARBUROS 
PEDRO MORENO MURILLO 
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5.-  Autorizar y disponer el gasto de 28.204.542,75 euros, 

destinado a la financiación de operaciones corrientes del Organismo 
Autónomo Madrid Salud.  

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

28.204.542,75 euros, destinado a financiar operaciones corrientes del tercer 
trimestre de 2025 del Organismo Autónomo Madrid Salud.  

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1. g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la titular del 

Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, y 
previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 28.204.542,75 euros, destinado a 
financiar operaciones corrientes del tercer trimestre de 2025 del Organismo 

Autónomo Madrid Salud, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/120/311.03/410.08, “Transferencias corrientes a Madrid Salud”, del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2025. 
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6.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.369.668,57 
euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 
vigilancia y seguridad de la sede del Área de Gobierno de Portavoz 

Seguridad y Emergencias, sita en la calle Príncipe de Vergara número 
140 y del aparcamiento municipal sito en la calle Sacramento s/n.  

 
El Acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

1.369.668,57 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del contrato 

de servicios de vigilancia y seguridad de la sede del Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, sita en la calle Príncipe de Vergara, 

número 140 y del aparcamiento municipal sito en la calle Sacramento, s/n. 
 

Próxima la finalización del mencionado contrato, se propone su prórroga 
durante 36 meses desde el 1 de octubre de 2025 hasta el 30 de septiembre 
de 2028, ambos inclusive. Consta en el expediente la conformidad de la 

empresa adjudicataria. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la titular 

del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, y 
previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.369.668,57 euros, IVA 
incluido, a favor de la empresa UNIÓN PROTECCIÓN CIVIL S.L., con NIF 
B02331981, correspondiente a  la prórroga del contrato de servicios de 

vigilancia y seguridad de la sede del Área de Gobierno de Portavoz Seguridad 
y Emergencias, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 140 y del 

aparcamiento municipal sito en la calle Sacramento, s/n, para el período de 
36 meses comprendido entre el 1 de octubre de 2025 hasta el 30 de 
septiembre de 2028, ambos inclusive, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 001/120/132.01/227.01 del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2025 o aplicación presupuestaria equivalente, 

con el siguiente desglose por anualidades: 
 
Anualidad Importe (IVA incluido) 

2025   76.092,70 euros 

2026 456.556,19 euros 
2027 456.556,19 euros 

2028 380.463,49 euros 
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7.-  Convalidar la omisión del trámite de fiscalización 
preceptiva previa del reajuste de anualidades del contrato de 

servicios de apoyo a la dirección facultativa de las obras de 
conservación del edificio CMSc Centro y Centro Joven del Organismo 

Autónomo Madrid Salud. Distrito de Centro.  

 

El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación de la omisión del 
trámite de fiscalización preceptiva previa del reajuste de anualidades, del 

contrato de servicios de apoyo a la dirección facultativa de las obras de 
conservación del edificio CMSc Centro y Centro Joven del Organismo 

Autónomo de Madrid Salud, situado en la calle de Navas de Tolosa número 
10, Distrito Centro, por importe de 1.051,36 euros, IVA incluido, que fue 
adjudicado a la UTE BARDAJÍ-VALLADARES. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal 
vigente, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 

Portavoz, Seguridad y Emergencias, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación de la omisión del trámite de fiscalización 
preceptiva previa del reajuste de anualidades, del contrato de servicios de 

apoyo a la dirección facultativa de las obras de conservación del edificio CMSc 
Centro y Centro joven del Organismo Autónomo Madrid Salud, situado en la 
calle de Navas de Tolosa número 10, Distrito Centro, por un importe de 

1.051,36 euros IVA incluido por los trabajos realizados que no pudieron ser 
facturados en la anualidad de 2024. 
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8.-  Convalidar la omisión del trámite de fiscalización 

preceptiva previa del reajuste de anualidades del contrato de obras 
de conservación del edificio CMSc Centro y Centro Joven del 

Organismo Autónomo Madrid Salud. Distrito de Centro.  
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación de la omisión del 
trámite de fiscalización preceptiva previa del reajuste de anualidades, del 
contrato de obras de conservación del edificio del CMSc Centro y Centro Joven 

del Organismo Autónomo Madrid Salud, por importe de 28.025,73 euros, IVA 
incluido, que fue adjudicado a la empresa EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, 

S.L. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y el artículo 36.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal de 

2025, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación de la omisión del trámite de fiscalización 

preceptiva previa del reajuste de anualidades, del contrato de obras de 

conservación del edificio del CMSc Centro y Centro Joven del Organismo 
Autónomo Madrid Salud, situado en la Calle de Navas de Tolosa número 10, 

Distrito Centro, por un importe de 28.025,73 euros, IVA incluido, por los 
trabajos que no pudieron ser certificados en la anualidad de 2024, habiendo 
sido ejecutados en 2025. 
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A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 

9.-  Convalidar la omisión del trámite de fiscalización 

preceptiva previa de la modificación del proyecto y del contrato 
basado de obras de construcción de nuevos vestuarios y 
acondicionamiento de la accesibilidad en la IDB Castroserna. Distrito 

de Latina. 

 

El acuerdo tiene por objeto la convalidación de la omisión del trámite de 
fiscalización preceptiva previa de la modificación del proyecto y contrato 

basado de obras de construcción de nuevos vestuarios y acondicionamiento 
de la accesibilidad en la IDB Castroserna, en el Distrito de Latina, celebrado 

al amparo del lote 2, edificios de uso deportivo, del Acuerdo marco de las 
Obras de reforma, reparación y conservación del conjunto de edificios y 
espacios públicos cuya competencia corresponde al distrito de Latina del 

Ayuntamiento de Madrid (4 lotes).  

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y el artículo 36.1 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal Presidente 
del Distrito de Latina que eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 

Portavoz, Seguridad y Emergencias, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 

Aprobar la convalidación de la omisión del trámite de fiscalización 
preceptiva previa de la modificación del proyecto y del contrato basado de 

obras de construcción de nuevos vestuarios y acondicionamiento de la 
accesibilidad en la IDB Castroserna, en el distrito de Latina, celebrado al 
amparo del lote 2, edificios de uso deportivo,  del Acuerdo Marco de las Obras 

de reforma, reparación y conservación del conjunto de edificios y espacios 
públicos cuya competencia corresponde al Distrito de Latina del Ayuntamiento 

de Madrid (4 lotes), adjudicado a la empresa EULEN S.A. con N.I.F. 
A28517308, ejecutado entre el 27/10/2023 y el 27/06/2024, por haber 
incorporado unidades de obra no incluidas en el proyecto original, por un 

importe de 25.379,81 euros (IVA incluido). 
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10.-   Autorizar el contrato de servicios para el desarrollo de un 

plan de promoción del éxito escolar y prevención del absentismo 
escolar del distrito, y el gasto plurianual correspondiente de 

501.196,79 euros. Distrito de Latina.  

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios para el 
desarrollo de un plan de promoción del éxito escolar y prevención del 

absentismo escolar del Distrito de Latina (2 lotes), con un plazo de ejecución 
de 24 meses, siendo la fecha prevista de inicio para ambos lotes el 1 de 

septiembre de 2025 o fecha que se determine en el documento de 
formalización, y el gasto plurianual correspondiente de 501.196,79 euros. 

 

El contrato se califica como servicios y se adjudica por procedimiento 
abierto de conformidad con lo dispuesto en los 17, 131 y 156 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la 
propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Latina que eleva la titular 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, y 

previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios para el desarrollo de un 

plan de promoción del éxito escolar y prevención del absentismo escolar del 
distrito (2 lotes), con un plazo de ejecución de 24 meses, siendo la fecha 

prevista de inicio para ambos lotes el 1 de septiembre de 2025 o fecha que 
se determine en el documento de formalización. 

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 501.196,79 euros, IVA 
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/210/325.01/227.99 o 

equivalente del presupuesto municipal vigente, con la siguiente distribución 
por anualidades: 
 

Anualidad Importe Lote 1 (€) Importe Lote 2 (€) Total (€) 

2025 53.660,82 21.518,70 75.179,52 

2026 178.869,39 71.729,01 250.598,40 
2027 125.208,57 50.210,30 175.418,87 
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11.-   Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del 
servicio de animación sociocultural en los centros municipales de 

mayores del distrito, y el gasto plurianual correspondiente de 
876.995,17 euros. Distrito de Latina.  

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía  para la prestación del servicio 

de Animación sociocultural en los Centros  Municipales de Mayores del Distrito 
de Latina, con un plazo de ejecución de 24 meses, prorrogables, siendo la 

fecha prevista de inicio el 1 de mayo de 2025 o fecha que se determine en el 
documento de formalización, si ésta tiene lugar con posterioridad, y el gasto 
plurianual correspondiente de 876.995,17 euros, IVA incluido. 

 
El contrato se califica de servicios que conlleva prestaciones directas a 

favor de la ciudadanía y se adjudica por procedimiento abierto.  
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la 
propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Latina que eleva la titular 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, y 

previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones 

directas a favor de la ciudadanía para la prestación del servicio de Animación 
sociocultural en los Centros Municipales de Mayores del Distrito de Latina, con 

un plazo de ejecución de 24 meses, prorrogables, siendo la fecha prevista de 
inicio el 1 de mayo de 2025, o fecha que se determine en el documento de 
formalización si ésta se produjera con posterioridad. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 876.995,17 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001.210/231.03/227.99 del 
presupuesto municipal vigente, con la siguiente distribución por anualidades: 

 

Año        Importe (€) 

2025        255.790,26 

2026        438.497,59 

2027       182.707,32 
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12.-   Autorizar el contrato de servicios de impartición de 
talleres durante el periodo 2025-2027 en los centros culturales del 
distrito: Centro Cultural Villa de Barajas, Centro Integrado Teresa de 

Calcuta y Centro Cultural Juvenil Gloria Fuertes y el gasto plurianual 
correspondiente de 784.465,51 euros. Distrito de Barajas.  

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 
impartición de talleres durante el periodo 2025-2027 en los centros culturales 
del Distrito de Barajas: Centro Cultural Villa de Barajas, Centro Integrado 

Teresa de Calcuta y Centro Cultural Juvenil Gloria Fuertes con un plazo de 
ejecución de 22 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de septiembre 

de 2025 y la fecha de finalización el 30 de junio de 2027, y el gasto plurianual 
correspondiente de 784.465,51 euros, IVA incluido. 

 

El contrato se califica como administrativo de servicios y se adjudica por 
procedimiento abierto, conforme a los artículos 17, 131 y 156 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la 
propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Barajas que eleva la titular 
del Área de Gobierno de la Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, 

y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de impartición de talleres 

durante el periodo 2025-2027 en los centros culturales del Distrito de 
Barajas: Centro Cultural Villa de Barajas, Centro Integrado Teresa de Calcuta 

y Centro Cultural Juvenil Gloria Fuertes, con un plazo de ejecución de 22 
meses prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de septiembre de 
2025 y la fecha de finalización el 30 de junio de 2027. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 784.465,51 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/221/334.01/227.07 o 
equivalente del presupuesto municipal vigente, con la siguiente distribución 
por anualidades:  
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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO,MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

 

13.-   Convalidar el gasto de 3.250,46 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente.  
 
El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 

3.250,46 euros, IVA incluido, a favor de GESTIONA DESARROLLO DE 
SERVICIOS INTEGRALES S.L., (NIF B40221921), correspondiente al servicio 

de mantenimiento integral de los edificios e instalaciones adscritas a la 
Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación del Ayuntamiento 

de Madrid, lote 1, durante el periodo comprendido desde el 1 al 30 de abril 
de 2025, ambos incluidos.  
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2025, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto de 3.250,46 euros, IVA incluido, a 

favor de GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES S.L., (NIF 
B40221921), correspondiente al servicio de mantenimiento integral de los 

edificios e instalaciones adscritas a la Dirección General de Gestión y 
Vigilancia de la Circulación del Ayuntamiento de Madrid, lote 1, durante el 
periodo comprendido desde el 1 al 30 de abril de 2025, ambos incluidos, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/150/133.01/212.00 del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid vigente. 
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14.-   Convalidar el gasto de 7.074,70 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. 

 
El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 

7.074,70 euros, IVA incluido, a favor de GESTIONA DESARROLLO DE 
SERVICIOS INTEGRALES S.L., (NIF B40221921), correspondiente al servicio 

de mantenimiento integral de los edificios e instalaciones adscritas a la 
Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación del Ayuntamiento 
de Madrid, lote 2, durante el periodo comprendido desde el 1 al 30 de abril 

de 2025, ambos incluidos.  
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para 2025, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por unanimidad 
 

ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 7.074,70 euros, IVA incluido, a 

favor de GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES S.L., (NIF 
B40221921), correspondiente al servicio de mantenimiento integral de los 

edificios e instalaciones adscritas a la Dirección General de Gestión y 
Vigilancia de la Circulación del Ayuntamiento de Madrid, lote 2, durante el 
periodo comprendido desde el 1 al 30 de abril de 2025, ambos incluidos, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/150/133.01/212.00 del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid vigente. 
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15.-   Convalidar el gasto de 53.077,88 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. 
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 

53.077,88 euros, IVA incluido, a favor de la empresa UTE Omega Ibercra-
AGDU (Compañía de Seguridad Omega, S.A. y Servicios Tecnológicos Ibercra, 

S.L), por el servicio de protección y seguridad de los inmuebles -pisos, 
locales, edificios y solares con o sin edificación- integrantes del Patrimonio 
Municipal del Suelo, para el período comprendido entre el 29 de marzo y el 

30 de abril de 2025. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para 2025, a propuesta del titular del Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 

de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto por importe de 53.077,88 euros, IVA 

incluido, a favor de la empresa UTE Omega Ibercra-AGDU (Compañía de 
Seguridad Omega, S.A. y Servicios Tecnológicos Ibercra, S.L), con CIF U-

42848754, por el servicio de protección y seguridad de los inmuebles –pisos, 
locales, edificios y solares con o sin edificación– integrantes del Patrimonio 
Municipal del Suelo, durante el periodo comprendido entre el 29 de marzo y 

el 30 de abril de 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/150/151.05/227.01 del presupuesto municipal vigente. 
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16.-   Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 

para el edificio situado en la plaza de San Miguel número 11 (Mercado 
de San Miguel), promovido por Aleda Investments S.L. Distrito de 
Centro.  

 
El ámbito del Plan Especial es el edificio situado en la plaza de San Miguel 

número 11 (Mercado de San Miguel), distrito de Centro. La parcela en la que 
se ubica el edificio tiene una superficie 1.201 m2 según la ficha de dotaciones 
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (en adelante, Plan 

General) y según consta en el Catastro, y de 1.211,37 m2 según 
levantamiento topográfico. 

 
La construcción ocupa la totalidad de la superficie de la parcela. 
 

El Plan General clasifica la parcela en la que se encuentra el edificio como 
suelo urbano consolidado, y la incluye en el Área de Planeamiento Específico 

00.01 “Centro Histórico”, asignándole para su ordenación las condiciones 
particulares de la norma zonal 1, grado 5º, y uso cualificado dotacional de 
servicios públicos, abastecimiento alimentario, nivel de implantación básico, 

privado, de acuerdo con el Plano de Ordenación O-73/2. 
 

El edificio está incluido en el Catálogo General de Edificios Protegidos del 
Plan General con el nivel 1 de protección, grado singular, número de catálogo 

7088 (Plano de Catálogo de Edificios CA-73/2 y Plano de Análisis de la 
Edificación del Plan General). Asimismo, el edificio está declarado como Bien 
de Interés Cultural en la categoría de Monumento “Mercado de San Miguel”. 

 
La parcela está incluida en el ámbito del Bien de Interés Cultural 

declarado en la categoría de Conjunto Histórico "Recinto de la Villa de 

Madrid", según Decreto 41/1995, de 27 de abril de 1995; igualmente, se 

integra en el ámbito del Bien de Interés Cultural en la categoría de Zona de 

Protección Arqueológica “Recinto Histórico de Madrid”, según el Decreto 

61/1993, de 20 de mayo. 

 

Asimismo, el ámbito del Plan Especial está incluido en la Zona de 
Amortiguamiento del Paisaje de la Luz, categoría de Paisaje Cultural 

declarado Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) el 25 de julio de 2021 y en la 

Zona de Protección Acústica Especial del distrito de Centro (ZPAE), aprobada 
por Acuerdo de 30 de abril de 2019, del Pleno del Ayuntamiento. 

 

El Plan Especial tiene un doble objeto: regular el régimen de obras para 
la protección y puesta en valor del edificio con catalogación singular, 

declarado Bien de Interés Cultural, conforme a lo previsto en los Capítulos 
4.3 y 4.10 de las Normas Urbanísticas del Plan General (en adelante, Normas 
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Urbanísticas), en relación con los objetivos y limitaciones previstos en los 

artículos 4.3.12, 4.10.4, 4.10.5 y 4.10.6 de dichas Normas Urbanísticas, 
incorporando el incremento del 10% en la edificabilidad reconocido al edificio 

catalogado por el Plan General, que se materializará principalmente en la 
planta sótano bajo rasante y valorando la afección al edificio y a sus fachadas 

del cambio en la localización de las instalaciones como consecuencia de su 
centralización; y  regular la intensificación del uso por incremento de aforo 
de servicio/empleados, que no del aforo de personas-visitantes en la planta 

baja, de acuerdo con lo señalado en el artículo 4.3.8.5 de las Normas 
Urbanísticas. 

 
La propuesta fue examinada por la Comisión para la Protección del 

Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid, en su 

reunión celebrada el 2 de marzo de 2023, según consta en Acta 9/2023. 
 

La Comisión Local de Patrimonio Histórico en el municipio de Madrid de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid ha 
emitido dictamen en su reunión de 17 de febrero de 2023, según consta en 

Acta 6/2023. 
 

La Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid 
ratificó el informe formulado por la Comisión Local de Patrimonio Histórico el 
1 de marzo de 2023. 

 
El Plan Especial se formula conforme a lo dispuesto en el artículo 50.1 

d) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y 
contiene las determinaciones adecuadas a su finalidad, que incluyen la 
justificación de su propia conveniencia y su conformidad con los instrumentos 

de ordenación del territorio y planeamiento urbanístico vigentes, ajustándose 
en cuanto a su contenido y documentación a lo previsto en los artículos 51, 

52 y 56 bis del citado texto legal. 
 
Constan en el expediente informes técnico y jurídico de la Dirección 

General de Planeamiento de 6 de junio de 2025, en los que se propone la 
admisión a trámite y aprobación inicial del Plan Especial, con sometimiento 

del expediente al trámite de información pública por el plazo de un mes, 
solicitud de informes, notificación a las personas propietarias afectadas y 

suspensión de la tramitación de licencias y de los efectos de las declaraciones 
responsables con el alcance en el mismo expresado. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área 

de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
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ACUERDA 
 

PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 
para el edificio situado en la plaza de San Miguel número 11 (Mercado de San 

Miguel), distrito de Centro, promovido por Aleda Investments S.L., de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4, en relación con el artículo 
57, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública 

por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor difusión para 
que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen 

oportunas y solicitar los informes de los órganos y entidades públicas 
previstos legalmente como preceptivos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio y preceptos concordantes. 
 

TERCERO.- Remitir el documento técnico a la Consejería competente 

en materia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos 
previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio y en 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  
 
CUARTO.- Notificar individualmente a todas las personas propietarias 

afectadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 b) 1º de la Ley 
9/2001, de 17 de julio. 

 
QUINTO.- Suspender en el ámbito del Plan Especial, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio, 

y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, la tramitación de licencias y los efectos de las 

declaraciones responsables presentadas con posterioridad a la publicación 
del presente acuerdo, que pudieran resultar afectadas por sus 
determinaciones, con excepción de la primera ocupación y funcionamiento. 

Volver al índice 

  



 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

 
17.-   Autorizar y disponer el gasto de 5.769.070,50 euros, 

destinado a la financiación de operaciones corrientes del Organismo 

Autónomo Agencia de Actividades. 

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

5.769.070,50 euros, destinado a financiar operaciones corrientes del tercer 
trimestre de 2025 del Organismo Autónomo Agencia de Actividades. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área 

de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 5.769.070,50 euros, destinado a financiar 
operaciones corrientes del tercer trimestre de 2025 del Organismo Autónomo 

Agencia de Actividades, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/150/151.09/410.01 “A la Agencia de Actividades” del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid para 2025.  

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

 

18.-   Acuerdo relativo al Portal de Contratación del 

Ayuntamiento de Madrid.  

 

Entre los objetivos que inspiran la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se encuentra la 

llamada publicidad activa en la contratación pública a través del perfil de 
contratante. 

 

El perfil de contratante del Ayuntamiento de Madrid y su sector público 
se encuentra alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

cuya información responde a los estándares de normalización y reutilización 
de la información en materia de contratación pública, lo que permite su 
explotación por la ciudadanía. 

 
Si bien, el perfil de contratante alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público es la herramienta mediante la cual los órganos de 
contratación difunden exclusivamente por internet los datos y documentos 
referentes a su actividad contractual, existe, además, otra información en 

materia de contratación susceptible de consulta por el ciudadano. Estas 
referencias o datos contractuales se hallan dispersos, al encontrarse ubicados 

en otros espacios o soportes informáticos, lo que dificulta, en gran medida, 
su acceso a la misma.  

 

En definitiva, una administración cada vez más próxima a la ciudadanía 
requiere conjugar, en el marco de la normativa contractual, un conjunto de 

esfuerzos y sinergias orientados, entre otros, al logro de la eficacia, a 
potenciar el acceso electrónico y a garantizar el accceso a la información a 
los ciudadanos.  

 
Mediante la creación del Portal de Contratación del Ayuntamiento de 

Madrid, se profundiza en estas medidas, incorporando el instrumento que va 
a permitir que toda la información en materia de contratación sea visible y 

fácilmente consultable desde un único lugar, conteniendo de manera 
ordenada, sistemática y completa toda la información contractual del 
Ayuntamiento de Madrid, sus organismos públicos y demás entidades que 

integran su sector público institucional. 
 

El Portal de Contratación del Ayuntamiento de Madrid se configura como 
un espacio temático abierto a ciudadanos, empresas y empleados públicos 
que permite acceder a la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
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consultar el perfil de contratante, así como una amplia información en 

multiples aspectos en materia contractual. 
 

Además, incorpora importantes novedades destinadas a mejorar su 
usabilidad, optimizar los resultados de las búsquedas y ampliar la información 

que se muestra en cada una de sus secciones, manteniéndose 
permanentemente actualizado. 

 

Por su parte, tal y como señala la disposición adicional segunda del 
Reglamento del Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid aprobado 

por el Pleno del Ayuntamiento el 27 de mayo de 2025, la Junta de Gobierno 
implantará en el plazo de ocho meses desde la entrada en vigor del 
reglamento, el Portal de Contratación del Ayuntamiento de Madrid a través 

del cual se podrá acceder de forma abierta a los datos básicos de general 
conocimiento inscritos en el registro de contratos que no tengan carácter de 

confidencial.  
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 n) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y la disposición adicional segunda del Reglamento del Registro de Contratos 

del Ayuntamiento de Madrid aprobado por el Pleno de 27 de mayo de 2025, 
a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 
Hacienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Implantar el Portal de Contratación del Ayuntamiento de 

Madrid, en el que se recogerá de forma ordenada, sistemática y completa 
toda la información contractual del Ayuntamiento de Madrid, sus organismos 

públicos y demás entidades que integran su sector público institucional. 
 
SEGUNDO.- El Portal de Contratación del Ayuntamiento de Madrid 

estará disponible en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid, 
conforme a lo previsto en el artículo 34.1 m), p) y u) de la Ordenanza de 

Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica, de 26 de febrero de 
2019, y se mantendrá permanentemente actualizada. 

 
TERCERO.- Se faculta a la dirección general competente en materia de 

coordinación de la contratación para dictar las resoluciones que sean 

necesarias para el desarrollo y la ejecución del presente acuerdo, así como 
para resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y aplicación. 

 
CUARTO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid”, en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 
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QUINTO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que 
quede enterado del mismo. 

Volver al índice 
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19.-   Aprobar el Informe anual de Seguimiento y Evaluación 

2024 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Madrid y sus Organismos Públicos para el período 2024-2027, así 
como la primera modificación del Plan.  

 

Mediante Acuerdo de 18 de julio de 2024 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos para el período 2024- 

2027 (en adelante, PES) que ha abandonado la configuración de los planes 
anteriores como agrupación de convocatorias y de concesiones, para pasar a 

estar formado por un conjunto de líneas de subvención necesariamente 
incardinadas en los objetivos estratégicos definidos, además de contar con 
sus propios objetivos específicos y con un sistema de indicadores que 

garantizan su seguimiento y evaluación. En este sentido, los objetivos 
estratégicos y, en particular, las líneas de subvención, se consideran el eje 

vertebrador del PES, de manera que su modificación requerirá la modificación 
del Plan Estratégico de Subvenciones por la Junta de Gobierno. 

 

Una vez aprobado el PES debe tenerse en cuenta que la planificación 
estratégica en materia de subvenciones está concebida como un instrumento 

flexible de manera que permita la orientación en cada momento de los 
procesos de distribución de los recursos públicos en función del índice de logro 
de los fines de las políticas públicas o del surgimiento de nuevos ámbitos 

subvencionables. En este sentido, se considera que la aprobación del PES 
representa tan sólo el inicio del proceso siendo su seguimiento parte esencial 

de la planificación, a través del cual se llevará a cabo el control y evaluación 
de su ejecución, permitiendo que el plan se vaya adaptando a las necesidades 
y condicionantes de cada anualidad. 

 
Así, el artículo 10.1 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales 

para la concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013 (en adelante, OBRGS), 
establece que dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobará un informe de seguimiento y 
evaluación junto con una propuesta de actualización del plan estratégico de 

subvenciones. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la OBRGS, el nuevo PES aprobado 

contempla cuáles son los mecanismos para su adaptación al cambio de 
prioridades en la política subvencional, fruto de nuevas necesidades surgidas 

de circunstancias imprevisibles o simplemente por cambios en la política de 
fomento municipal. En concreto, se prevé la actualización anual del PES, así 

como, en su caso, la posibilidad de su modificación, todo ello en el marco de 
un sistema de seguimiento que tiene por objeto la evaluación continua del 
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grado de cumplimiento de los objetivos previamente definidos, así como de 

los recursos invertidos para el logro de dichos objetivos. 
 

Con el objeto de flexibilizar la tramitación de las subvenciones, el PES 
incorpora un anexo de actuaciones el cual constituye una previsión de cuya 

ejecución se dará cuenta con ocasión del informe anual de seguimiento del 
plan y podrá ser objeto de revisión con motivo de su actualización anual. 
Teniendo en cuenta su carácter programático, el PES aclara que las 

desviaciones que se produzcan durante su ejecución, respecto a las 
previsiones contenidas en dicho anexo de actuaciones, no supondrán una 

modificación del plan siempre que se respete la estructura de objetivos 
estratégicos y líneas de subvención previstos inicialmente y no se supere el 
límite de crédito anual planificado para cada línea de subvención. 

 
De conformidad con la Instrucción sobre los criterios y los 

procedimientos para el seguimiento y evaluación, actualización y modificación 
del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos, y para la evaluación y pago por resultados de las 

subvenciones que se concedan en su ejecución, aprobada por Decreto de 29 
de enero de 2025 de la Delegada del Área de Gobierno de Economía, se han 

elaborado por las áreas de gobierno, la coordinación general de la alcaldía, 
los organismos públicos y los distritos los informes anuales de seguimiento 
del PES correspondientes al ejercicio 2024, en los que se han incluido también 

sus propuestas de actualización o, en su caso, modificación del PES teniendo 
en cuenta el grado de cumplimiento de los objetivos previstos y las 

prioridades de las políticas públicas, todo ello en el marco de las 
disponibilidades presupuestarias. 

 

Como consecuencia del proceso de examen y reflexión anual contenido 
en dichos informes de seguimiento emitidos por los gestores, y en virtud de 

la competencia prevista en el apartado 17º, 1.5 d), del Acuerdo de 29 de 
junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización 
y competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, 

la Dirección General de Contratación y Servicios ha elaborado el Informe 
Anual de Seguimiento y Evaluación correspondiente a la anualidad 2024 del 

PES, en el que se realiza un análisis del progreso de las subvenciones hacia 
el logro de los resultados planificados, así como el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos y las líneas de subvención, con el propósito de mejorar 
la toma de decisiones de gestión de la política municipal de fomento durante 
la vigencia del PES.  

 
Por otra parte, teniendo en cuenta las propuestas contenidas en los 

informes de seguimiento emitidos por los gestores, así como las conclusiones 
del referido Informe Anual de Seguimiento y Evaluación del PES, la Dirección 
General de Contratación y Servicios ha elaborado la propuesta 

correspondiente a la primera modificación del PES en virtud de la competencia 
prevista en el apartado 17º, 1.5 c), del citado Acuerdo de organización y 
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competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, 

considerando que se tramita como modificación del PES la propuesta 
simultánea de diferentes variaciones que, de acuerdo con la mencionada 

instrucción, puedan ser consideradas individualmente como actualizaciones o 
modificaciones. 

 
De acuerdo con el apartado 3º, 2.23, del citado Acuerdo de organización 

y competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, 

corresponde a la persona titular del Área de Gobierno elevar a la Junta de 
Gobierno la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de su actualización y 
modificación, así como de los informes anuales de su seguimiento y 
evaluación. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 b) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y 10.1 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 

Públicos, de 30 de octubre de 2013, y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023, 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, a 
propuesta de la titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 
Hacienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el Informe Anual de Seguimiento y Evaluación 

2024 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus 

Organismos Públicos para el período 2024-2027, que figura en el expediente 

y cuyo resumen ejecutivo se incluye como anexo al Plan. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la primera modificación del Plan Estratégico de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos para el 

período 2024-2027, que se incorpora como anexo. 

 

TERCERO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el "Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid". 

 

CUARTO.- El presente acuerdo se comunicará a la Intervención General 

del Ayuntamiento de Madrid a fin de que quede enterada del mismo, así como 

a la Base de Datos Nacional de Subvenciones al objeto de que se produzca 

su registro y publicación en el Sistema Nacional de Publicidad de 
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Subvenciones y Ayudas Públicas. Asimismo, se publicará tanto en la sede 

electrónica como en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

 

20.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.499.913,25 
euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 

apoyo técnico para la gestión de túneles urbanos y galerías con 
control centralizado del Ayuntamiento de Madrid.  

 

El acuerdo tiene por objeto la autorización y disposición del gasto 
plurianual de 1.499.913,25 euros, IVA incluido, a favor de la empresa UTE 

VAZQUEZ OFITEP, S.L. - ALAUDA INGENIERIA, S.A. - TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS, S.L., con NIF U10796589, correspondiente a la prórroga del 
contrato de servicios de apoyo técnico para la gestión de túneles urbanos y 

galerías con control centralizado del Ayuntamiento de Madrid, para el periodo 
comprendido entre el 1 de julio de 2025 y el 30 de junio de 2027. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y 

Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, 

 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.499.913,25 euros, IVA 

incluido, a favor de la UTE VAZQUEZ OFITEP, S.L. - ALAUDA INGENIERIA, 
S.A. - TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., con NIF U10796589, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de apoyo técnico para 

la gestión de túneles urbanos y galerías con control centralizado del 
Ayuntamiento de Madrid, para el periodo comprendido entre el 1 de julio de 

2025 y el 30 de junio de 2027, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/190/165.01/227.06 o equivalente del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid, con la siguiente distribución por anualidades: 

 

 2025  314.365,38 euros. 

 2026 749.956,62 euros. 

 2027 435.591,25 euros. 
Volver al índice 
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21.-   Autorizar la resolución del contrato de concesión de obra 

del Centro Deportivo Municipal de Paseo de la Dirección. Distrito de 

Tetuán.  
 

El acuerdo tiene por objeto la autorización de la resolución del contrato 
de concesión de obra del Centro Deportivo Municipal de Paseo de la Dirección, 
distrito de Tetuán, por mutuo acuerdo con el contratista conforme a lo 

dispuesto en el artículo 211.1 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 
El contrato fue autorizado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid por acuerdo de fecha 26 de enero de 2023. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar la resolución del contrato de concesión de obra del Centro 

Deportivo Municipal de Paseo de la Dirección, distrito de Tetuán, adjudicado 
a la empresa Serviocio, Cultura, Deporte y Recreación, S.L., con NIF 

B15416845, por mutuo acuerdo con el contratista conforme a lo dispuesto en 
el artículo 211.1 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
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22.-   Autorizar el contrato de suministro de energía eléctrica 

destinada al alumbrado público, túneles, instalaciones hidráulicas 

ornamentales y galerías de servicios del Ayuntamiento de Madrid y el 
gasto plurianual correspondiente de 55.523.904,05 euros.  

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de suministro de 
energía eléctrica destinada al alumbrado público, túneles, instalaciones 
hidráulicas ornamentales y galerías de servicios del Ayuntamiento de Madrid, 

con un plazo de ejecución de 27 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista 
de inicio el 1 de octubre de 2025, así como autorizar el gasto plurianual 

correspondiente de 55.523.904,05 euros, IVA incluido. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de suministro de energía eléctrica 
destinada al alumbrado público, túneles, instalaciones hidráulicas 
ornamentales y galerías de servicios del Ayuntamiento de Madrid, con un 

plazo de ejecución de 27 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de 
inicio el 1 de octubre de 2025. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 55.523.904,05 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/165.01/221.00 o 
equivalente del presupuesto municipal, con la siguiente distribución por 
anualidades: 

 
2025    4.112.881,78 euros 

2026   24.677.290,69 euros 
2027   24.677.290,69 euros 

  2028     2.056.440,89 euros 
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23.-   Autorizar y disponer el gasto plurianual de 7.025.047,26 
euros, correspondiente al incremento del precio de la obra del 

contrato mixto de redacción del proyecto constructivo y ejecución de 
las obras de cubrición de un tramo de la Calle 30 Este, al sur del 

Puente de Ventas.  

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 
7.025.047,26 euros, IVA incluido, a favor de la UTE FCC Construcción, S.A., 

Pacsa Servicios Urbanos y del Medio Natural, S.L. y Obras y Servicios Taga, 
S.A., abreviadamente UTE Puente Ventas, con NIF: U75758318, 
correspondiente al incremento del precio de la obra, por la incorporación de 

partidas complementarias introducidas a requerimiento de la Administración 
en el proyecto de construcción de la obra, en virtud de lo establecido en el 

apartado 3.1.4 “Contenido del proyecto” del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares que rige el contrato mixto de redacción del proyecto constructivo 
y ejecución de las obras de cubrición de un tramo de la Calle 30 Este, al sur 

del Puente de Ventas. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y 
en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y 

Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 7.025.047,26  euros, IVA 
incluido, a favor de la UTE FCC Construcción, S.A., Pacsa Servicios Urbanos 
y del Medio Natural, S.L. y Obras y Servicios Taga, S.A., abreviadamente UTE 

Puente Ventas, con NIF: U75758318, correspondiente al incremento del 
precio de la obra del contrato mixto de redacción del proyecto constructivo y 

ejecución de las obras de cubrición de un tramo de la Calle 30 Este, al sur del 
Puente de Ventas, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/190/153.40/619.04 o equivalente del presupuesto municipal, con la 
siguiente distribución por anualidades: 
 

2025 0,00 euros 
2026 0,00 euros 

2027  7.025.047,26 euros 
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E 

IGUALDAD 

 

24.-  Autorizar el contrato de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión del 

Samur Social en la atención a las personas en situación de 
emergencia y/o urgencia social y el gasto plurianual 

correspondiente de 19.378.872,80 euros. 

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios que 
conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión del 

Samur Social en la atención a las personas en situación de emergencia y/o 
urgencia social, con una vigencia de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha 
prevista de inicio el 1 de diciembre de 2025, y el gasto plurianual 

correspondiente de 19.378.872,80 euros, IVA incluido.  
 

El contrato se califica como administrativo de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 y 312 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y se adjudicará por procedimiento abierto, 
atendiendo a una pluralidad de criterios. 

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 e) y g) de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y el 

Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Políticas 

Sociales, Familia e Igualdad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Políticas Sociales, Familia e Igualdad, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones 

directas a favor de la ciudadanía para la gestión del Samur Social en la 
atención a las personas en situación de emergencia y/o urgencia social, con 
una vigencia de 24 meses, prorrogable, siendo la fecha prevista de inicio el 1 

de diciembre de 2025.  
 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 19.378.872,80 euros, IVA 
incluido, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
001/180/231.06/227.99 “Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales” o equivalente del presupuesto municipal, con la siguiente 
distribución por anualidades: 
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             0,00 euros con cargo al ejercicio de 2025 

9.689.436,40 euros con cargo al ejercicio de 2026 
9.689.436,40 euros con cargo al ejercicio de 2027 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

 

25.-   Autorizar y disponer el gasto de 35.293.614,00 euros, 

destinado a la financiación de operaciones corrientes del Organismo 
Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid.  

 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

35.293.614,00 euros, destinado a la financiación de operaciones corrientes 
del tercer trimestre de 2025 del organismo autónomo Informática del 

Ayuntamiento de Madrid. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto el artículo 17.1 g) de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid de organización y competencias de la Coordinación General de la 
Alcaldía, a propuesta de la titular de la Coordinación General de la Alcaldía, 

que eleva la Secretaria de la Junta de Gobierno, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 

Autorizar y disponer el gasto de 35.293.614,00 euros, a favor del 
organismo autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, destinado a 
la financiación de operaciones corrientes del tercer trimestre de 2025, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 001/102/491.01/410.02 del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2025. 
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26.-   Cesar a Jorge Moreta Pérez como Director General de 
Gabinete de Alcaldía. 

 

El artículo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid, dispone que corresponde a la Junta de Gobierno 
el nombramiento y cese de los titulares de los órganos directivos. 

 
El artículo 49 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 

Administración del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por Acuerdo plenario 
de 31 de mayo de 2004, establece que los directores generales serán 

nombrados y cesados por la Junta de Gobierno. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el artículo 49 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 

Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, a 
propuesta de la titular de la Coordinación General de la Alcaldía, que eleva la 
Secretaria de la Junta de Gobierno, previa deliberación, la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Cesar a Jorge Moreta Pérez como Director General de Gabinete 

de Alcaldía, agradeciéndole los servicios prestados. 
 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 
adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”.  
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27.-   Nombrar como Director General de Gabinete de Alcaldía a 

Diego Lozano Pérez. 
 

El artículo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid, dispone que corresponde a la Junta de Gobierno 

el nombramiento y cese de los titulares de los órganos directivos. 
 

El artículo 49 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 

Administración del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por Acuerdo plenario 
de 31 de mayo de 2004, establece que los directores generales serán 

nombrados y cesados por la Junta de Gobierno. 
 
El apartado correspondiente del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias 
de la Coordinación general de la Alcaldía, establece que no será preciso que 

el titular de la Dirección General de Gabinete de Alcaldía ostente la condición 
de funcionario en atención a las características específicas de este puesto 
directivo.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el artículo 49 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 
Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, a 

propuesta de la titular de la Coordinación General de la Alcaldía, que eleva la 
Secretaria de la Junta de Gobierno, previa deliberación, la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid, 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Nombrar como Director General de Gabinete de Alcaldía a 

Diego Lozano Pérez.   
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente 

al de su adopción, sin perjuicio de su publicación  el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”. 
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